
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3157-2023 
JUNTA DIRECTIVA      16 DE AGOSTO 2023 

 

1 

 

DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3157-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3157-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 16 de agosto 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 17 horas con 01 minuto con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 
María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Jonathan Quesada Castillo   Delegado del Ministerio de Salud 

Director Ausente: Representante del Ministerio de Educación Pública, al no haberse efectuado el nombramiento. 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Licda. Iris Mercado Ruíz    Asistente Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Financiero 
Licda. Laura Ugalde Delgado   Encargada de SIDE   
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, remitiéndose a 
los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde las oficinas del Ministerio de Obras Públicas y de 
Transporte; la señora Yorlene Víquez Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que 
se encuentra sesionando desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores; la señora María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos indica que se encuentra desde su casa de 
habitación en San Rafael de Montes de Oca; y el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de 
Salud, indica que se encuentra en su oficina de trabajo. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

• 3156-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Informe de ejecución presupuestaria julio 2023. 
 
VII.  Modificación presupuestaria ajustada 05-2023. 

 

VIII. Informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias de la Auditoría Interna y Externos I 
Semestre 2023 

 
IX. Asuntos Directora Ejecutiva. 

 

• Informe de viaje a Suecia 
 
X. Correspondencia. 
 
XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 

Se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
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ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3156-23 sesión ordinaria 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3156-23 sesión ordinaria. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de la presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
No se conocen asuntos de directores de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Informe de Ejecución Presupuestaria Julio 2023. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, ingresa a la sesión al ser las 17 horas con 06 minutos y procede a 
realizar la presentación sobre el Informe de Ejecución Presupuestaria que se adjunta a continuación:  
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No hay más comentarios.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
6.1 Se tiene por conocido el informe de ejecución presupuestaria julio 2023, presentado por el Lic. Sergio Valerio 

Rojas, Director Financiero, mediante oficio CSV-DF-INF-EJEC-PRES-0006-2023. 
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Modificación presupuestaria ajustada 05-2023 
 
El Director Financiero, el Lic. Sergio Valerio Rojas, se mantiene en la sesión para proceder a exponer la modificación 
presupuestaria ajustada, mediante la siguiente presentación: 
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Al ser las 17 horas con 15 minutos se retira el expositor, el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se aprueba la Modificación Presupuestaria ajustada N° 05-2023, por un monto total de ¢308.671.500,00 y 

remitida mediante oficio CSV-DF-MOD-PRES-0013-2023 de la Dirección Financiera y se instruye a la 
Administración a remitir el documento a las instancias correspondientes. 

 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias de la Auditoría Interna y Externos I 
Semestre 2023 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto Calvo procede a realizar una breve explicación del tema, posteriormente le 
cede la palabra a la Licda. Laura Ugalde Delgado, Encargada del SIDE, la cual ingresa a la sesión al ser las 17 horas 
con 20 minutos y procede a realizar la presentación sobre el Informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones 
y Advertencias de la Auditoría Interna y Externos, la cual se adjunta a continuación:  
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Una vez finalizada la explicación, el presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, consulta 
sobre los planes de acciones ¿cuáles le faltaban?, la Licda. Laura Ugalde, encargada del SIDE menciona que la 
Dirección de Proyectos fue la única que no se presentó a la mesa de trabajo, sin embargo, posterior a ese correo del 22 
de mayo del 2023, ellos remitieron el plan de acción para el cumplimiento de la recomendación porque solamente tienen 
una recomendación pendiente en la dirección de proyectos. 
 
El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón, consulta ¿Y Policía de Tránsito que está marcado no?, 
la Licda. Laura Ugalde, encargada del SIDE responde que sí, la policía de tránsito mediante la minuta 04 se establecieron 
acuerdos sobre las recomendaciones que mantienen pendientes, ellos sí se presentaron a la reunión. 
 
El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón, menciona, veo que hay muchas cosas que dependen 
de la auditoría interna, más bien de que de que ellos respondan, ¿con la auditoría interna no se ha hecho una mesa de 
trabajo para ver también todas estas respuestas, en cuando las podrían tener ellos? y además para saber si estas 
recomendaciones se pueden cerrar. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto responde, yo le voy a aclarar es que la auditora ingresó muy recientemente, 
entonces ellos son los que le presentan a ustedes el informe y ella había pedido un plazo la vez anterior porque tenían 
un rezago, como habían estado mucho tiempo sin auditor, entonces ellos se están poniendo al día, a eso obedece que 
tengan esos pendientes.  
 
El presidente suplente de la Junta Directiva, el Ing. Jordy Borbón Angulo, responde que está de acuerdo, y la Directora 
Ejecutiva, la Licda. Coto Calvo continúa diciendo que, una cuestión que nos ha gustado con esta nueva auditora es que 
anteriormente ellos ni respondían, usted mandaba los oficios y tenía que esperarse al informe para ver cuáles estaban 
implementados o no. Está auditora de una manera muy profesional, ella responde y emiten un oficio que nos acredita 
por implementadas las advertencias o las recomendaciones y Laura trabaja muy de cerca con la auditoría, entonces yo 
pienso que se ha mejorado mucho el trabajo, sin contar que Laura está dedicada a esto y entonces ya ahora incluso 
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tiene para finales de septiembre y octubre las próximas mesas de trabajo donde nosotros esperamos también acreditar 
bastantes de los cumplimientos que tenemos pendientes. 
 
La representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, la Ing. María Cecilia González Chinchilla comenta, 
la Dirección de Logística dice que tiene 67 informes y 9 advertencias, es entre las que más tienen. 
 
La Licda. Ugalde Delgado responde, sí, correcto es que la Dirección de Logística corresponde a la dirección más grande 
del Consejo de Seguridad vial, entonces sí, como podemos observar en este cuadro, es la dirección que tiene más 
recomendaciones pendientes. 
 
La Ing. González Chinchilla menciona, luego veo lo de la Comisión Institucional y Policía de tránsito, que se le hace la 
advertencia, pero no solucionaron porque no presentaron, o no acataron las observaciones encontradas, me da la 
impresión, eso es lo que estoy entendiendo, no sé si han sacado como otra forma de verlo en porcentaje para ver cuánto 
avance hay real, si qué sé yo la dirección de logística lleva un 90% de no acatado, como en resumen, que sea más 
simple de observar, porque aquí siento que me pierdo, yo supongo que esto es una forma normal de presentarlo ustedes, 
los auditores, pero no sé si hay alguna otra forma de verlo. 
 
La Licda. Ugalde Delgado responde, bueno en el informe anterior que presentamos en diciembre o enero, lo hicimos a 
través de gráficos, pero esta vez sí lo hicimos por medio de cuadros; sin embargo, como lo expresó doña Cindy, nosotros 
estamos a la espera del informe de la auditoría interna y de la respuesta de los oficios que se haya enviado auditoría 
interna para el análisis, para ver el estado en el que se encuentran esas recomendaciones, que para la administración 
ya están implementadas, pero falta la respuesta de la auditoría interna. 
 
La Licda. Ugalde Delgado continúa diciendo que, ahorita en este cuadro que tenemos aquí, que dice recomendaciones 
que han sido implementadas en el primer semestre de 2023, podemos observar que son poquitas debido a esto, a que 
la auditoría aún tiene rezagado respuestas de algunos oficios que han sido emitidos y del informe administrativo que es 
en el informe en el que ellos remiten a la Junta Directiva, el estado de todas las recomendaciones que ellos mantienen. 
 
Al ser las 17 horas con 42 minutos se retira la expositora, la Licda. Laura Ugalde Delgado, encargada del SIDE. 
 
La Directora Ejecutiva, la Licda. Cindy Coto indica, doña Cecilia, pero yo aquí me dejo anotado para que en el próximo 
informe, tal vez Laura les pueda reflejar el porcentaje de cumplimiento de cada una para que entonces puedan tener ese 
dato que usted pregunta, porque nada más es darle como ese enfoque adicional a los datos que tiene Laura. 
 
La Ing. González Chinchilla menciona, sí, gracias Cindy, es que me parece más sencillo de entender a nosotros, la 
generalidad me parece perfecta verla así, ese resumen más detalladito, pero tal vez como de último verlo como en 
porcentaje, se nos hace más fácil observar, qué está más rezagado, qué sí cumplieron o si avanzaron. 
 
La Licda. Coto Calvo responde, lo que pasa es que no es justo, por eso es que no lo presentamos en porcentajes, porque 
efectivamente, la dirección que a nosotros más nos da trabajo es la Dirección de Logística, porque logística incluye 
servicio al usuario, entonces tiene que ver todo lo que es, infracciones, puntos de licencias, todo eso lo ven aquí en 
plataforma e impugnaciones, toda la relación con el Poder Judicial, con el Registro Nacional, con el IMSS está ahí en 
servicio al usuario y son todas las regionales del país. Luego está proveeduría, Recursos Humanos, servicios generales, 
toda la flota de transportes y activos, entonces es muy grande versus, por ejemplo, una dirección financiera que es 
mucho más pequeña, por eso es que cuando lo ven en porcentajes, tal vez no es tan justo, pero yo aquí me lo dejé 
anotado para que adicionalmente les pongamos al final una lámina donde puedan ver el cumplimiento por porcentajes, 
por cada una de las unidades. 
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La Ing. González Chinchilla consulta, de ese departamento de Logística o Dirección de Logística, ¿Qué porcentaje 
trabaja en teletrabajo y qué presencial?, La Licda. Coto Calvo responde, ahorita acabamos de hacer un informe para un 
diputado y de los 364 funcionarios tenemos 207 que están en teletrabajo, lo que pasa es que varía muchísimo, porque 
de la gente de logística, por ejemplo, en la proveeduría tienen mucho más teletrabajo, porque ellos vienen 1 o 2 veces 
a la semana, pero por ejemplo, en servicio el usuario no tienen casi teletrabajo, salvo impugnaciones, porque como es 
plataforma y registro de multas de accidentes, ellos no tienen casi teletrabajo, entonces varía mucho, no podría decirle 
como cuántos y varía porque los funcionarios hay algunos que tienen 2 o 3 días de teletrabajo, la medida que sí tenemos 
es a la gente que le quitamos del todo el teletrabajo es a las secretarias o a los oficinistas que atienden recepción para 
que haya siempre alguien aquí, pero podría pasarle con base en esto que hicimos ahora el detalle de todos los 
funcionarios de la institución que están en teletrabajo y los días que hacen teletrabajo. 
 
La Ing. González Chinchilla menciona, mi pregunta va respecto a eso, es que no sé cómo miden, yo supongo que 
ustedes tienen ya procedimientos establecidos para darle seguimiento, darle esa revisión al trabajo asignado porque 
podría ser que por ahí también haya una deficiencia. 
 
La Licda. Coto Calvo responde, aquí la Comisión de Teletrabajo, participan los estadísticos de la dirección de proyectos 
y tienen como unas métricas y además lo hacemos más rústico, voy a decir, pese a que ellos tienen los informes, se 
dan los rendimientos y demás,  le voy a poner un ejemplo, en la reunión de seguimiento de ejecución presupuestaria, 
en la segunda reuniones de este año nos dimos cuenta que la proveeduría nuestra estaba teniendo un atraso 
importantísimo en las labores y que estaba causando un cuello de botella, entonces de inmediato yo le suspendí el 
teletrabajo a todos durante un mes y vinieron presencialmente para medirles si era un tema de que en teletrabajo no 
tenían control y no estaban dando el rendimiento. 
 
Y entonces lo hicimos y no, definitivamente rinden más en teletrabajo que acá, pero ahí vamos haciendo, entonces lo 
vamos como a contrario sensu, aquel que me presenta como una deficiencia, lo traigo acá para poder hacer el control o 
los directores, por ejemplo, mandé a quitar, porque los directores venían, bueno, don Carlos Rivas y Roy no hacen 
teletrabajo, pero Digna la Directora de Logística y Sergio venían solo un día a la institución, se los cambié y ahora tienen 
3 días presenciales, entonces es más un tema como de rendimiento, aquel que presenta una deficiencia o baja la curva 
de trabajo o no me cumple, pues entonces sí tomamos medidas, pero aquí hay un sistema de informes y además en el 
sector ahora tenemos unos acuerdos, que es con lo que se hace la evaluación del desempeño, entonces hay que estarlos 
evaluando continuamente y aquel que tiene problemas de rendimiento, pues efectivamente la estamos suspendiendo el 
teletrabajo.  
 
De hecho, es una medida que estamos tomando ahora en el en el departamento de Servicios Generales, que a partir 
del 1° de setiembre tienen suspendido el teletrabajo, porque tienen algunos problemas de rendimiento, entonces así es 
como lo vamos viendo, pero ese es un tema más de que durante muchos años no tenían como esta obligatoriedad de 
cumplir, entonces usted lo que ve es que incumplían los plazos, decían lo voy a cumplir el primero de setiembre y pasaba 
el primero de septiembre no lo cumplían y no pasaba nada, le hacían un oficio y le decían mire, no cumplió, entonces tal 
vez era un poquito de falta de mano dura para lograr estos cumplimientos que nos hacían falta. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
8.1 Se tiene por conocido y aprobado el informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias 

de la Auditoría Interna y Externos I Semestre 2023, remitida mediante oficio CSV-DE-SIDE-0055-2023. 
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Se declara acuerdo en firme. 
 

ARTICULO NOVENO 
 

Asuntos Directora Ejecutiva 

• Informe de viaje a Suecia 
 
La directora ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a comentar el informe a los miembros de la Junta Directiva, es de 
conocimiento de ustedes, nada más yo se los remito, yo sé que no es un requerimiento formal, pero siempre que hay 
una autorización para que yo salga al cumplimiento de alguna delegación para el país, les informo que fue lo que pasó, 
entonces se los remití para que ustedes lean, este era un tema de la Organización Panamericana de la Salud y más que 
todo era tendente a establecer como un esfuerzo regional de seguimiento del tema de los siniestros en carretera y de 
los índices de mortalidad, ahí se detallan los acuerdos, nosotros ya somos parte de una organización que está en el 
SEGIV, que es el OISEVI, por ahí estuvimos exponiendo los alcances y tratando de motivar el tener una sola forma de 
seguimiento, porque muchas veces hacemos tantos esfuerzos separados que nos desgastamos muchísimo en lo que 
es seguimiento, pero el trabajo sustantivo no se ve.  
 
A raíz de todo lo que estuvimos discutiendo y demás, estamos trabajando con la Dirección de Proyectos una organización 
diferente para concentrar todos los esfuerzos que tenemos a nivel institucional para la mitigación de las muertes y de 
los siniestros en una sola localidad, Roy está trabajando en la presentación del plan para que de aquí a final de año les 
estemos presentando cuál es nuestra idea de trabajo y para ver si podemos cambiar un poco la metodología, para ver 
si cambiamos el resultado que estamos obteniendo, pero entonces el informe es nada más para lectura de ustedes y 
que si alguien tiene, pues alguna duda o algo nos lo hagan saber, solo agregar, como ya lo había hecho cuando hice la 
solicitud de la autorización, que en esto la institución no tiene erogación de ningún rubro, porque todos los viáticos y los 
gastos son cubiertos por el organizador. 
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9.1 Se tiene por conocido y aprobado el informe de viaje a Suecia de la Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, 

presentado mediante oficio CSV-DE-INF-LAB-0002-2023. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO 

 
Correspondencia 
 
No se conocen asuntos de correspondencia.  
 
ARTICULO ÚNDÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 17 horas con 53 minutos. 


